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«La educación no cambia el mundo, cambia a 

las personas que van a cambiar el mundo.»

Paulo Freire



03.

02.

01.
Repasar aspectos técnicos 

sobre los elementos de 

protección personal

Definir las generalidades de 

los elementos de protección 

personal

Evaluar en los participantes, 

las generalidades de los 

elementos de protección 

personal



Artículo 2.2.4.6.24 (5) Equipos y Elementos de
Protección Personal y Colectivo. Medidas basadas en

el uso de dispositivos, accesorios y vestimentas por

parte de los trabajadores, con el fin de protegerlos

contra posibles daños a su salud o su integridad física

derivados de la exposición a los peligros en el lugar de

trabajo. El empleador deberá suministrar elementos y

equipos de protección personal (EPP) que cumplan

con las disposiciones legales vigentes. Los EPP deben

usarse de manera complementaria a las demás

medidas de control y nunca de manera aislada, y de

acuerdo con la identificación de peligros y evaluación

y valoración de los riesgos.

Definición
Decreto 1072/15



Artículo 2.2.4.6.24 Parágrafo 1. El empleador debe suministrar los equipos y elementos de 

protección personal (EPP) sin ningún costo para el trabajador e igualmente, debe desarrollar las 

acciones necesarias para que sean utilizados por los trabajadores, para que estos conozcan el 

deber y la forma correcta de utilizarlos y para que el mantenimiento o reemplazo de los mismos se 

haga de forma tal, que se asegure su buen funcionamiento y recambio según vida útil para la 

protección de los trabajadores.

• Los elementos de protección personal tienen el propósito de reducir la exposición a los peligros

existentes en el lugar de trabajo que tienen potencial de causar efectos negativos en las

condiciones de seguridad de los trabajadores

• El EPP es considerado como el ultimo nivel de control a implementar en la jerarqui ́a de control

de riesgos laborales

Definición
Decreto 1072/15



Peligros para Ojos y Cara

Proyección de 
Partículas

Salpicaduras, 
Aerosoles, gases, 

vapores

Radiación: Soldadura, 
fundición, UV, IR

Materiales Infecciosos



Tipos de Protección Facial - Visual

Según Sistema de 
Sujeción

• Patilla lateral

• Banda de cabeza

• Acoplada al casco

Según Sistema de 
Ventilación

• Directa

• Indirecta

Según la Protección 
Lateral

• Con protección 

lateral

• Sin protección lateral



Ansi Z87.1 2020

Pruebas de 
Impacto

• Peso

• Alta Velocidad

• Caída Libre

Pruebas de 
Durabilidad

• Inflamabilidad

• Corrosión

• Limpieza

Pruebas de Claridad 
Óptica

• Potencia Prismática

• Opacidad

• Transmisión

• Refracción



Anteojos sin protección lateral fija

Anteojos con protección lateral fija.

Anteojos con protección lateral

removible

Anteojos con lentes removibles

Monogafas con ventilación indirecta

Monogafas con ventilación directa

Tipos de Protección Facial - Visual



Anteojos para soldadura tipo copa

Careta Protección facial

Careta para fumigación

Careta para guadaña

Careta para soldadura

Careta para apicultura

Tipos de Protección Facial - Visual



Tipos de Protección Facial - Visual

Careta Soldadura lente electrónico



Protección Cabeza 
Res 2400/79. Los cascos de seguridad deben:

Resistentes y 
livianos

Material 
incombustible o 
de combustión 

lenta

No conductores 
de electricidad 

(Dieléctricos) 

No permeables 
a la humedad

Los cascos de seguridad 

que se fabriquen en el País, 

deberán cumplir con las 

normas, pruebas y 

especificaciones técnicas 

internacionales 



Clasificación de los cascos

TIPOS DE IMPACTO

•TIPO I: impacto resultado de un golpe recibido únicamente

en la corona de la cabeza.

•TIPO II: impacto resultado de un golpe recibido debajo de

la corona de la cabeza (lateral) o en la corona de la

cabeza.

CLASES DIELÉCTRICAS

• CLASE G: peligro de exposición a conducción de bajo voltaje (2.200

voltios).

• CLASE E: peligro de exposición a conductores de alto voltaje

(20.000 voltios).

• CLASE C: no están destinados a proveer protección eléctrica

ANSI Z89.1



Pruebas para Certificación

IMPACTO

No será mayor 

de 385.86 kg-f

PergaminoEl penetrador no debe hacer contacto con la parte alta de la horma de prueba. Penetración Menor que 9.52 mm

El penetrador no 

debe hacer 

contacto con la 

parte alta de la 

horma de prueba. 

Penetración Menor 

que 9.52 mm

PENETRACIÓN

Tensión 20000 V  -

Ciclos de 60 Hz. -

Durante 3 Min – Cte

de fuga no mayor a 9 

mA

AISLAMIENTO

ELÉCTRICO Autoextinguirse 5 

seg. después de 

retirar llama                      

No ardera a mas 

de 75mm / min

INFLAMABILIDAD

file:///F:/CD ARSEG/CD Arseg_2/PROTECCIÓN CABEZA 1.ppt#7. Presentación de PowerPoint


Protección de las manos y los brazos

Res 2400/79. Riesgos a proteger:

Mecánicos

Químicos Térmicos

Eléctricos



Res 2400/79. Riesgos a proteger:

Guantes de caucho dieléctrico para los electricistas que trabajen en circuitos vivos, los que 
deberán mantenerse en buenas condiciones de servicio  

Guantes de hule, caucho o de plástico para la protección contra ácidos, substancias 
alcalinas, etc. 

Guantes de cuero para trabajos con soldadura eléctrica y autógena. 

Guantes confeccionados en malla de acero inoxidable, para los trabajadores empleados en 
el corte y deshuesado de carne, pescado, etc. 

Guanteletes para proteger a los trabajadores contra la acción de substancias tóxicas, irritantes 
o infecciosas, que cubrirán el antebrazo. 

Protección de las manos y los brazos



Res 2400/79. Riesgos a proteger:

Guantes de cuero grueso, y en algunos casos con protectores metálicos (o mitones reforzados con 
grapas de acero o malla de acero), cuando se trabaje con materiales con filo, como lámina de acero, 
o vidrio, en fundiciones de acero, o se tenga que cincelar o cortar con autógena, clavar cintar, cavar, 
manejar rieles, durmientes o material que contenga astillas, y si es necesario se usarán manoplas largas 
hasta el codo. 

Guantes de maniobra para los trabajadores que operen taladros, prensas, punzonadoras, tornos, 
fresadoras, etc., para evitar que las manos puedan ser atrapadas por partes en movimiento de las 
máquinas. 

Guantes, mitones y mangas protectoras para los trabajadores que manipulen metales calientes, que 
serán confeccionados en asbesto u otro material apropiado, resistente al calor. 

Guantes de tela asbesto para los trabajadores que o serán en hornos, fundiciones, etc., resistentes al 
calor. 

Protección de las manos y los brazos



Tipos de guantes y norma aplicable

CATEGORÍA I

• Guantes para riesgos 

mínimos. Por 

ejemplo, guantes 

para limpieza 

general. Los mismos 

fabricantes pueden 

realizar las pruebas 

de homologación

CATEGORÍA II

Guantes para riesgos 

intermedios: cortes, 

pinchazos o abrasión. 

Deben someterse a 

pruebas independientes y 

ser certificados por un 

organismo independiente.  

Los datos del organismo 

independiente debe 

aparecer en las 

instrucciones de uso

CATEGORÍA III

Guantes para riesgos 

mortales o irreversibles: 

químicos. Deben ser 

testeados y certificados 

por un organismo 

independiente y, además, 

el sistema de control de 

calidad del fabricante 

también debe someterse a 

una inspección. 

El organismo de 

homologación 

debe identificarse 

mediante un 

número de 

cuatro cifras que 

debe aparecer 

junto a la marca 

CE.



Consideraciones técnicas
•Cumplir con especificaciones técnicas de acuerdo al

riesgo a proteger: Químico, térmico, eléctrico, mecánico

•En caso de riesgos simultáneos, debe cumplir las

especificaciones técnicas de protección para cada riesgo

•Independiente del riesgo a proteger, los guantes deben

cumplir especificaciones técnicas generales:

•Desteridad: Espesor del material, elasticidad y

deformidad que determinan la destreza al usuario en su

operación

•Construcción del guante

•Resistencia a la penetración de agua

•Tallaje y dimensiones del guante

•Marcado



Marcado
• Nombre o marca del fabricante.

• Denominación del guante. Nombre comercial o código 

con la gama del fabricante.

• Talla.

• Fecha de caducidad, si es necesario.

• Pictograma específico del riesgo del que protege. Cada 

pictograma se debe acompañar de la referencia a la 

norma específica aplicable y de los niveles de prestación, 

que deben ir siempre en la misma secuencia fija, tal y como 

se define en la correspondiente norma. Cuando el guante 

cumpla con más de una norma, deberá llevar todos y cada 

uno de los pictogramas correspondientes con los niveles de 

prestación pertinentes.

• Marcado de conformidad a la norma técnica que 

corresponda

• Pictograma de información – Manual de instrucciones



Guantes de protección 

riesgo mecánico

Abrasión

Corte Perforación

Impacto 
(opcional)

•NORMA UNE-EN 420+A1.

Guantes de protección.

Requisitos generales.

•UNE-EN ISO 388 Guantes

de protección contra

riesgos mecánicos.



Riesgo mecánico

Ensayos a los que son 

sometidos los guantes 

contra riesgo 

mecánico y niveles 

de prestación de 

cada tipo de prueba

Normas de Referencia
• Norma UNE-EN 420+A1.

Guantes de protección.

Requisitos generales.

• UNE-EN ISO 388 Guantes

de protección contra

riesgos mecánicos.



Consideraciones

Los guantes de protección contra riesgos mecánicos 
pueden proporcionar una atenuación frente al impacto en 
zonas específicas como los nudillos, el dorso de la mano o 
la palma. 
En ese caso el guante debe ofrecer al menos un nivel 1 de 
atenuación según la norma EN 13594, de forma tal que, en 
caso de sufrir un impacto, la fuerza transmitida no supere 
los 7 kN. 
Esta condición se indica en el marcado con la letra P 
situada tras los cinco niveles de prestación (si no lleva la 
letra P es que no dispone de esta protección).

Si el fabricante declara la protección frente al impacto 
deberá indicar el área donde dicha protección es 
ofrecida y una advertencia indicando que la protección 
no se aplica en los dedos.



Marcado

a Resistencia a la abrasión (1-4)

b Resistencia al corte con cuchilla (1-5)

c Resistencia al rasgado (1-4)

d Resistencia a la perforación (1-4)

A Resistencia al corte por objetos afilados 

A/B/C/D/E/F

P Resistencia al impacto (sólo si satisface el requisito)

X Significa que no ha sido sometido a dicha prueba.



Riesgo eléctrico
Norma de Referencia

• Norma UNE-EN 60903.
Guantes de material aislante.

Ensayos a los que son sometidos los guantes 

contra riesgo eléctrico y niveles de prestación 

de cada tipo de prueba



Consideraciones

Leer el folleto informativo para el uso, mantenimiento y 
almacenamiento.

Antes de usar hay que hacer comprobación visual y 
prueba de estanqueidad.

Es obligatorio realizar revisiones periódicas. No usar 
guantes clase 1, 2, 3 o 4 si no se han verificado en 6 meses 
con ensayo eléctrico. Los guantes de clase 00 y 0 pueden 
ser verificados visualmente y mediante prueba de inflado 
como máximo cada 6 meses. Los guantes de uso intensivo 
se verificarán cada 3 meses.



Marcado

Símbolo IEC 60417-5216

• Fabricante.

• Mes/año de fabricación.

• Talla.

• Nº de serie o nº de lote.

• Nº de organismo certificador: CE XXXX.

• Banda de verificaciones y controles periódicos.



Consideraciones de uso y cuidado

• En cuanto al uso y mantenimiento, es fundamental seguir las

instrucciones del fabricante.

• Antes del primer uso, se debe proceder a realizar una

revisión visual del guante para comprobar que no existen

defectos que puedan comprometer la protección ofrecida.

• Se recomienda utilizar los guantes con las manos secas y

limpias, así como secarse las manos una vez retirados.

• A la hora de quitarse los guantes conviene limpiarlos antes,

para después retirarlos de forma regular, evitando tocar la

superficie exterior.

• De forma periódica y antes de reutilizarlos se deberá

verificar que el guante no presenta daños, roturas, agujeros

o dilataciones, en cuyo caso deberán ser sustituidos puesto

que su capacidad protectora se habrá reducido.



• Antes de cada uso se debe comprobar que el interior del

guante está seco.

• Después de cada uso se deben seguir las indicaciones de

limpieza dadas por el fabricante.

• Se recomienda la aplicación de crema hidratante en las

manos después del uso de guantes de protección.

• No es recomendable el uso de guantes de resistencia

mecánica elevada en trabajos en presencia de máquinas

o piezas en movimiento que puedan provocar

atrapamientos.

• Para mitigar los efectos del sudor, utilizar guantes con forro 

absorbente, esta condición puede suponer una reducción 

del tacto y la flexibilidad de los dedos, así como la 

capacidad de agarre.

Consideraciones de uso y cuidado



Recomendaciones para retirarse los guantes

Desechables

Reutilizables



Protección para piernas y pies 

Calzado de seguridad para proteger los pies de los trabajadores 
con caídas de objetos pesados, o contra aprisionamiento de los 
dedos de los pies bajo grandes pesos; este calzado de seguridad 
tendrá puntera (casquillo) de acero, y deberá cumplir con la 
norma de fuerza aceptada, que la puntera soportará un peso de 
1.200 kilos que se coloque sobre ella, o resistirá el impacto de un 
peso de 5 kilos que se deje caer desde una altura de 30 
centímetros; la parte interior del casquillo (puntera), en cualquiera 
de estas dos pruebas, no deberá llegar a menos de 1,25 
centímetros de la superficie superior de la suela. 
Calzado de seguridad de puntera de acero y suela de acero 
interpuesta entre las de cuero para proteger los pies del trabajador 
contra clavos salientes en obras de construcción, etc. 

Calzado dieléctrico (aislante) para los electricistas, y calzado que 
no despida chispas para los trabajadores de fábricas de 
explosivos, que no tengan clavos metálicos. 



Polainas de seguridad para los trabajadores que manipulen 
metales fundidos, que serán confeccionadas de asbesto u 
otro material resistente al calor, y cubrirán la rodilla.

Protectores de canilla de suficiente resistencia cuando 
los trabajadores empleen hachas, muelas, y 
herramientas similares. 

Polainas de seguridad en cuero para los trabajadores que 
laboren en canteras, etc. 

Botas de caucho de caña alta o de caña mediana, para 
los trabajadores que laboran en lugares húmedos, y 
manejen líquidos corrosivos. 

Polainas de seguridad para los trabajadores que estén 
expuestos a salpicaduras ligeras o chispas grandes, o que 
manipulen objetos toscos o afilados, que serán 
confeccionados de cuero curtido al cromo u otro material 
de suficiente dureza. 

Protección para piernas y pies 



Calzado riesgo eléctrico
Norma de Referencia
• Norma EN-ISO 50321 y 20345 SBP. Calzado

Aislante y Calzado de Seguridad.

Todo el calzado en conjunto debe ser fabricado en 

materiales aislantes, tanto la puntera de seguridad anti-

impactos cómo la plantilla Anti-Perforacción.

En ningún caso la puntera puede ser de metal

Los ensayos relativos a este tipo de calzado, se realizan 

sobre agua, el mayor conductor de electricidad 

existente, ya que así se asegura el aislamiento total del 

calzado. Por eso, atendiendo a la norma, tan solo 

las botas de agua de caucho o las botas con materiales 

poliméricos cumplen con dicha normativa.



Protección auditiva

• La última línea de defensa

• Controles por ingeniería y 

administrativos no siempre son 

factibles

• El control de ruido puede no bajar 

suficientemente el nivel de ruido

• Tapones Auriculares

• Orejeras tipo copa



Consideraciones para la 

protección auditiva
Niveles de 

exposición a 
ruido en el lugar 

de trabajo 

Requerimientos 
de atenuación 

(NRR) 

Compatibilidad 
con otros EPP’s 

Comodidad 
que ofrece al 

trabajador

Problemas de 
salud del 

trabajador

Declaración de 
la conformidad 

por parte del 
fabricante

Formación e 
Información a 
trabajadores



• https://epiconstruccion.lineaprevencion.com/
tipos-de-epi/proteccion-de-manos-y-
brazos/tipos-y-normativa-de-aplicacion-1

• https://shannonoptical.com/wp-
content/uploads/2023/07/ANSI-ISEA-Z87-1-

2020.pdf 

• https://s7d9.scene7.com/is/content/minesafet

yappliances/A2%200300-12-
SP%20ANSIISEA%20Z87.1-2015

• https://www.insst.es/documents/94886/78956
0/protectores+oculares+y+faciales.pdf/e1e1
d6f3-6a36-4c64-ab80-

5520c91be367?t=1605801449271

• www.posipedia.com.co

• https://www.ansell.com/co/es/glove-finder

• Lorem Ipsum es simplemente el texto de 
relleno de las imprentas y archivos de texto.

• https://www.icv.csic.es/prevencion/Documen
tos/breves/FREMAP/maquinas.pdf

• Ministerio del Trabajo. Guía de Atención 

Integral Basada en la Evidencia para 

Hipoacucia Neurosensorial Inducida porel 

Ruido en el Lugar de Trabajo

• www.ansi.org 

• www.osha.gov 
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